
Que, el Convenio de Delegación de Competencias en Materia Ambiental entre el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el Gobierno Regional de Huánuco, establece
como una de las competencias delegadas la función de emitir el acto administrativo, mediante
el cual se comunica al titular del proyecto de inversión la Conformidad o no conformidad a la
Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) de los proyectos de inversión de transporte de
alcance territorial del Gobierno Regional de Huánuco, que no se encuentran comprendidos
dentro de alcances del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a
las disposiciones normativas vigentes; es así que, el Gobierno Regional de Huánuco es la
autoridad competente para atender las solicitudes de aprobación de OlA y FITSA para los
proyectos de transportes del alcance regional;

Que, mediante Ordenanza Regional N° 013-2023-GRH-CR, se aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huánuco,
estableciéndose en su artículo 104 que, entre sus funciones de la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión Ambiental se encuentra.' j) Emitir conformidad o no conformidad
de la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) de los proyectos de inversión de transporles; k)
Emitir el acto administrativo, mediante el cual se otorga y comunica al titular la conformidad o
no conformidad de la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) de los proyectos de inversión
de transporles de alcance territorial del gobierno regional, en el marco de la normativa'
nacional y sectorial vigente;

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley W 27680 - Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley W 27867-
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias - Leyes W 27902 y 28013, se les
reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

CONSIDERANDO:

El Expediente N° 03202263 con Registro de Documento N° 05464992; del INFORME W
001210-2024-GRH-GRRNGNSGGA de fecha 30 de diciembre del 2024; el INFORME
TECNICO LEGAL W 0037 - 2024-GRH-GRRNGAlSGGA-EEDM-FMSS- KKVB de fecha 26
de diciembre de 2024 del equipo técnico legal de la Subgerencia de Gestión Ambiental; el
CARTA W 12-2024/GEO/TEXCH de fecha 27 de noviembre de 2024; el OFICIO W 1039-
2024-GRH/GRRNGA de fecha 26 de noviembre de 2024 de la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión Ambiental; el INFORME W 1063 -2024-GRH-GRRNGNSGGA
de fecha 26 de noviembre de 2024; el INFORME W 148-2024-GRH-GRRNGAlSGGA-EEDM
de fecha 26 de noviembre de 2024 del equipo técnico legal de la Subgerencia de Gestión
Ambiental; el CARTA W 000012-2024/GEOfTEXCH de fecha 08 de noviembre de 2024 sobre
aprobación de Ficha Técnica Socio Ambiental FITSA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILlDAD VIAL INTERURBANA EN LOS CASERIO DE YUNCACHACA -
CHULLAYPAMPA - LAGUNA PICHAHUILCA DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE
CAYRAN - PROVINCIA DE HUANUCO DEPARTAMENTO DE HUANUCO", Con CUI
2609467 y demás antecedentes;

- 2025-GRH/GRRNGAN°
HUánucoO 6 ENE. 2025
VISTO:

<R.§so{ución (jerencia{ <R.§giona{
003
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Que, mediante CARTA N° 12-2024/GEO/TEXCH recepcionado con fecha 27 de
noviembre de 2024, en atención a las observaciones realizadas mediante INFORME N° 148-
2024-GRH-GRRNGAlSGGA-EEDM de fecha 26 de noviembre de 2024 a la presentación
inicial de la Ficha Técnica Socio ambiental remitida mediante el CARTA N° 000012-
2024/GEO/TEXCH de fecha 08 de noviembre de 2024 FITSA: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILlDAD VIAL INTERURBANA EN LOS CASERIO DE
YUNCACHACA - CHULLAYPAMPA - LAGUNA PICHAHUILCA DEL DISTRITO DE SAN
FRANCISCO DE CAYRAN - PROVINCIA DE HUANUCO DEPARTAMENTO DE
HUANUCO". Con CUI 2609467

Que, conforme a lo señalado en el formato aprobado con la Resolución Directoral N°
0573-2022-MTC/16, la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA), tiene carácter de Declaración
Jurada, por lo que el titular y/o representante legal, responsable de su llenado, se acogen a
la presunción de veracidad amparada en el artículo 12 del Reglamento de Protección
Ambiental para el Sector Transportes y lo dispuesto en el artículo 51 del TUO de la Ley N"
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0573-2022-MTC/16, de fecha 10 de agosto
del 2022, se aprueba el formato de Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) aplicable a
proyectos de inversión, actividades y servicios de: i) Mejoramiento de infraestructura vial
interurbana (red vial vecinal) menor o igual a 10 KM sin trazo nuevo; ii) puente modular, iii)
Servicios de conservación periódica, y iv) Construcción y/o reposición de puentes definitivos
de menores luces;

Que, en el artículo 11 del Reglamento de Protección Ambiental del Sector
Transportes, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2017-MTC y modificado por Decreto
Supremo N" 008-2019-MTC, se establece que: 11.1 Los titulares de proyectos de inversión,
actividades y servicios del Sector Transportes que no están sujetos al Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental-SEIA, no están obligados a gestionar la certificación
ambiental; sin embargo, deben cumplir con las normas generales emitidas para el manejo de
residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos, conservación del patrimonio
natural y cultural, zonificación, construcción y otros que pudieran corresponder, así como
aplicar las medidas de prevención, mitigación, remediación y compensación ambiental, que
resulten acordes a su nivel de incidencia sobre el ambiente y en cumplimiento al principio de
responsabilidad ambiental; asimismo, deben presentar una Ficha Técnica Socio Ambiental
(FITSA); 11.2 La FITSA es un instrumento de gestión ambiental complementario al SEIA de
carácter preventivo que aplica para proyectos de inversión, actividades y servicios de
competencia del Sector Transportes que no están sujetos al SEIA. Los proyectos, actividades
y servicios que se encuentren en dicha condición, y se ubiquen dentro de un Área Natural
Protegida o Zona de Amortiguamiento deben hacer la consulta ante el MINAM sobre la
pertinencia de desarrollar una FITSA; 11.4 La información contenida en la Ficha Técnica
Socio Ambiental (FITSA) tiene carácter de declaración jurada, estando sujeta al principio de
presunción de veracidad de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley
W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N"
004-2019-JUS. La información declarada, puede ser materia de supervisión por parte de la
entidad de fiscalización ambiental;

Que, el artículo 3 de la Ley W 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del
Impacto Ambiental, sobre la obligatoriedad de la certificación ambiental señala que "Nopodrá
iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el
artículo 2 y ninguna autoridad nacional, secfpriÉiI,;regional o local podrá aprobarlas,
autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarli/s 'si no cuentan previamente con la
certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad
competente,";
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Asimismo, la ResoluciónDirectoral W 573-2022-MTC/16 aprueba el formato de FichaTécnica
Socio Ambiental (F/TSA)aplicable a proyectos de inversión, actividades y servicios de: i)
Mejoramiento de infraestructura vial interurbana (red vial vecinal) menor o igual a 10 km sin
trazo nuevo; y, ii) puente modular y iii) Serviciosde conservación periódica. y iv) Construcción
y/o reposición de puentes definitivos de menores luces.

2.1.4.

Numeral 30.1 del Artículo 30 y numeral 134.1 del Artículo 134 del Decreto SupremoNg 004-
2019-JUS,que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

2.1.3.

11.3 El Ministerio de Transportesy Comunicaciones, previa opinión favorable del Ministerio
del Ambiente-MINAM, mediante ResoluciónMinisterial aprueba a propuesta de la Dirección
GeneraldeAsuntosSocioAmbientales, la FichaTécnicaSocioAmbiental (F/TSA),y suaplicación
a los proyectos de inversión, actividades y servicios del Sector Transportes que correspondan
(...) "

11.2 La FITSAes un instrumento de gestión ambiental complementario al SEIAde carácter
preventiva que aplica para proyectos de inversión, actividades y servicios de competencia del
Sector Transportes que no están sujetos al SE/A.Losproyectos, actividades y serviciosque se
encuentren en dicha condición, y se ubiquen dentro de un Área Natural Protegida o Zona de
Amortiguamiento deben hacer la consulta ante el M/NAM sobre la pertinencia dedesarrollar
una FITSA.

"Artículo 11.- De los proyectos de inversión, actividades y servicios del Sector Transporte no
sujetos alSEIA
11.1. Lostitulares deproyectos de inversión, actividades y servicios del Sector Transportesque
no están sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental-SE/A, no están
obligados a gestionar la certificación ambiental; sin embargo, deben cumplir con las normas
generales emitidas para el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, ruidos,
suelos, conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación, construcción y otros que
pudieran corresponder, así como aplicar las medidas de prevención, mitigación, remediación
y compensación ambiental, que resulten acordes a su nivel de incidencia sobre el ambiente y
en cumplimiento al principio de responsabilidad ambiental; asimismo, deben presentar una
Ficho TécnicaSocioAmbiental (F/TSA).

2.1.2. El Artículo 1 de la modificatoria del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector
Transportes aprobado mediante Decreto Supremo Ng 008-2019-MTC, el cual modifica los
Artículos 11, 21 Y38 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes,
aprobado por Decreto SupremoNg 004·2017-MTC,establece lo siguiente:

2.1.1. En el Artículo 11del Reglamento de Protección Ambiental del Sector Transportes, aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2017-MTCy modificado por Decreto Supremo N" 00B-2019-MTC,
se establece que todo titular de proyecto, actividad u abra que no estén comprendidos en el
marco del SEIAdeberó presentar una Ficha TécnicaSocioAmbiental (FITSA),segúnResolución
Directoral N" 573-2022-MTCj16, Anexo 2, donde se consigne la información socioambiental,
además de aspectos técnicos, costos y las principales actividades a ejecutar o fin de cumplir
con la normativa ambiental vigente. Dichaficha estaró sujeta a un proceso de validación por
la Autoridad Ambiental Competente.

2.1. DELMARCOLEGAL

ANÁLISIS

Que, mediante INFORME TECNICO LEGAL W 0037 - 2024-GRH-GRRNGNSGGA­
EEDM-FMSS- KKVB, de fecha 26 de diciembre de 2024, el Ing. Eddie E. Dávila Martel,
especialista ambiental; Lic. Soco Flor. M. Salgado Sobrado, Especialista Social y Abg. Kevin
K. Valenzuela Borja, especialista legal, establecen, concluyen y recomiendan lo que a
continuación se detalla:
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"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABIL/DADVIALINTERURBANAENLOS

Nombre completo del proyecto, actividad o servicio CASERIODE YUNCACHACA- CHULLAYPAMPA
(corroborar con el expediente técnicoviable) - LAGUNAPICHAHUILCADELDISTRITODESAN

FRANCISCODE CAYRAN - PROVINCIA DE
HUANUCODEPARTAMENTODEHUANUCO"

Código Único de inversión (CVI)o tipo deinversión
2609467

Población beneficiaria
CaseríoYuncachaca,Chullaypampa y laguna
Pichahuilca del distrito de SanFranciscode
Cavran.
5/.4,419,901.71

Monto de Inversión

Tiempo de ejecución 4 meses

¿Elproyecto, actividad o servicio ha iniciado ejecución No
fisica?
Declaro que el proyecto no incluye la Glconstrucción/creación de vía
Tipo de intervención (supuesto) Mejoramiento del servicio de transitabiJidad

vial

Cuadro 02 Datos del proyecto

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

Jr. 14 de Agosto Nro. 163 Int. DUrb. lasMoras, Huánuco - Huánuco.Dirección Fiscaldel
Representante Legal

918555974Telf. Del responsable

Correo Electrónico

20607129259RUCo DNI

Fernando FelizMantero CamonesRepresentante Legal

Municipalidad Distrital SanFranciscode CayranNombre completo del Titular

. .

bATOS0tiJ; t:!l1JlAft
Cuadro 01. Datos del Titular

La FITSAha sido elaborada por un especialista ambiental y un especialistasocial. Enel Cuadro
01 sepresentan los datos del titular y de los profesionales que suscriben lo FITSA.

2.2.1.

2.2. DATOSDELPROYECTO,TITULARYLOSPROFESIONALESQUEELABORANLAFITSA

Numeral 30.1 del Artículo 30 y numeral 134.1 del Artículo 134 del Decreto Supremo N!! 004-
2019-JUS,que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

2.1.6.

Artículo 3 del DecretoSupremo N° 008 2019-MTC,que modifica el artículo 38 del Reglamento
de ProtecciónAmbiental para el Sector Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N°
004-2017-MTC, establece que en el Anexo 1del mismo, contiene una relación de proyectos,
actividades o servicios del sector Transportes sujetos a la clasificación anticipada y se
determina lo categoría del EstudioAmbiental que corresponde desarrollar para cada uno de
ellos.

2.1.5.
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En la actualidad, el camino vecinal se
encuentra en condiciones deficientes

Superficie de tierra can efectos de
meteorización en todo el camino, con

acumulación de agua pluvial en
puntos específicos a lo lago dela vía.

Superficie de
rodadura actual

<tíhilrterP.;tlcll'
t&m¡~ddrnIfD

<tJT((I#tef'isb,",$ClctfI(J/.delít~ <1
Jtt:ejlJatr

Attll!Ik/tJd(t$ tJeJ mQtftemmiento
proy~

Cuadro os. Características proyectadasdel proyecto

Lascaracterísticas actuales y Proyectadasdel proyecto son lassiguientes:3.1.1.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

351701.000 8893668.0007+618
7.618 No

352203.758 8896623.7650+000Inicio Tramo1 Huánuco/
Huánuco/San

1-------1 Franciscode
Fin Tramo1

Cayran

,.. ';",,,',t
j', Y,

: Huánuco
: Huánuco
: SanFranciscode Cayran

Región
Provincia
Distrito

3.1. UBICACiÓNPOLlTICA

3. CONFORMIDADDELAFICHATECNICASOCIOAMBIENTAL- FITSA.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

2418109480Colegiatura vigente

SociólogoIngeniero AmbientalProfesión

104466750071080211995RUC

4466750080211995DNI

Nombres completos JuanAntonio Urbina PuzcánErickdel Castillo Vela

Especialista ambiental EspecialistaSocial

Cuadro 03. Profesionalesque elaboraron la FITSA

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

I 10añosVida útil del proyecto
_\
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€oracter($tit:;O$ C<J11I«etfstiCflS oc.tQqllf$.(k hntkf O ActiVídadtil$ del mal'itenimiel'ito
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debido al paso del tiempo; pues a lo
largo de la carretero su carpeta de
rodamiento no está afirmado, sino

más bien, se encuentra visible
terreno natural, presenta tramos de
plataformas deteriorados con baches

Breve descripcián de pequeños a grandes donde se Aplicación de base granular
del estado de la vía acumulan el agua en conespesor de 0.20

m
épocas de lluvias.

Longitud (Km.) 7.618 7.618

Número de vías 1 1

Categoría según
Trocha Corrosible Trocha Carrozabledemanda

índice Medio diario
Anual (IMOA)

actual No precisa <50 veh/día

Cunetas No precisa
Construcción de cunetas

lateralesde sección
0.30*0.75 m

Número de carriles 1 1

Ancho de calzada 5.00 m 5.00 m

Ancho de berma
No existe berma visible, ni

No consideradadefinida

Tipo de orografía Terreno accidentada (Tipo 3) Terreno accidentado (Tipo 3)

Pendiente máxima No precisa 12.30%

Pendiente mínima No precisa 0.50%

Velocidad de
30km/h 30km/hdiseño

Bombeo No precisa 3.00%

Radio mínimo No precisa 12.80 m

Radio máximo No precisa 135m

Peralte mínimo No precisa 2.00%

Peralte máximo
No precisanormal 6.00%

Peralte máximo
No precisaexcepcional 10.00%

Número de puentes No cuenta No Cuenta
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Cuadro 06. Ubicación de Cantera cerro N"01

3.3.1. Eltitular indica que el proyecto requiere de implementación de lassiguientes áreasauxiliares.

3.3. INFORMACiÓN DE LAS ÁREAS AUXILIARES A SER UTILIZADAS

Área de influencia directa (AlO): Elárea de influencia directa - AID, abarca una superficie de
39.77 Ha.

Área de influencia indirecta (AII): Elárea de influencia directa - AID, abarca una superficie de
39.77 Ha.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

3.2. AREA DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD

~~$ti$,tQfé$delallli:ta
-

tiarQ.t:tlll'ittlCltJs ACliVliJadesdel Rlanft!iiiñt~JU"Q
l!écmeasde la vto· meJlmlf prllJlettadti$

Talud en relleno No cuenta 1:2

Serealizará movimiento de
tierras con corte, relleno y

compactaciónpara
mejoramiento de la sub

rasante, para una posterior
colocación de base granular y

Proceso transporte de material
constructivo excedente.

No precisa
También se tiene prevista la

construcción de obras

de arte y drenaje.

Obras de arte
Construcción de 22

No precisa alcantarillas y10
badenes.

Derecho de vía 16m 16m

¡ -
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Cuadro 08. Ubicación de Cantera cerro N"02.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

352.014 8.893.54
.066 6.475

351.995 8.893.51
.852 9.634

CANTE 352.010 8.893.48 TERRE
RADE ROCA .889 9.948 D

2,502 NO 20,022. 2135.3
2 CERR FRACTUR 6+580 1.00 PRIVADO

352046. 8.893.49
.84 ERIAZ 72 4

ON" ADA m
9 0.347 O

02

352.059 8.893.50
.209 8.324

352054. 8.893.52
77 8.599

TIPO
(RUCA.
moa
SIIEJ;,O)

'N CANT
.. ERA

PRO.'.•.•.1l.EIC;~:::~LA· D. Ij.,· 1'

I
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Cuadro 07. Ubicaciónde Cantera cerro W02.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

DE 35276 889429 ERIA I

CERR 4.745 7.494 ZO
ON"
01 35278 889429

3.33 7.284
I

ROCA D
35280 889431

FRACTU 1.00
1.253 3.557

RADA m

35277 889435
7.596 8.126

35274 889434
0.136 4.039
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Cuadro 09. Ubicación de DEPOSITODEmaterial excedente (DME) N° 01

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

352609.0 8895773.5 /ZQU/ERD
26 08 O

1.00m
352595.4 8895771.4

02 76

352581.4 8895773.9
59 48

352558.9 8895775.4
2 64

352546.0 8895786.6
53 99

352550.4 8895801.5
35 12

352536.8 8895813.0
3 29

PAT/ODE
MAQU/N

352542.3 8895825.9
87 5

A N" 01

352530.1 8895843.0
79 8

352540.6 8895851.6
3 05

352546.0 8895845.6
74 77

352550.5 8895833.4
19 64

352575.3 8895825.5
14 2

352583.3 8895816.5
64 85

352583.3 8895803.4
9 81
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Cuadro 10. Listapara fuente de agua

Deacuerdo a la actividad se identificó 3 fuente de agua- una (1) Yuncachacay dos (2) Chullaypampa,donde han
determinado la función a su caudal y cercanía del proyecto, así mismo indicando que seran para utilizados para
ejecución del proyecto.

4. IDENTIFICACiÓNDEFUENTESDEAGUA.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

352504. 8895862
235 .027

352543. 8895853
905 .573

352551. 8895834
596 .084

352576. 8895826
283 .834

352586. 8895815
787 .12

DEPOSI
8895823

352613
TODE .844

I
MATERI 8895857 1.00 7197. Terreno 86372.

1 AL 1+200 352613 78087.4 PRIVADO
.078 m 71 Eriazo 52

EXCEDE
NTE 352592. 8895901

(DME) 732 .4

352547. 8895908 I

223 .324 I

352535. 8895927
737 .339

352518. 8895938
025 .031

352506. 8895920
5 .555

352521. 8895896
544 .118
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Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.
6. IDENTIFICACION DE AREAS ARQUEOLOGICAS V/O PATRIMONIO CULTURAL

Elárea de Influencia del proyecto de inversión no seencuentra ubicado dentro de ninguna Área Arqueológica
y/o Patrimonio Cultural, además se precisa que el proyecto consiste en el mantenimiento de un camino
vecinal ya existe.

'-. '1.-
o" "1.~~~;~~i,t~

-:» .....'
...' ..~,..~... "

,,, .•.."'... " .
~-"' .,...... .:

Figura01. Superposición de módulo de compatibilidad-SERNANP.

El área de Influencia del proyecto de inversión no se encuentra ubicado dentro de alguna Área Natural
Protegida, ni en zonade amortiguamiento, Mapa de Superposición en ANP,ZAo ACR.

Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

5. IDENTIFICACION DE AREA NATURAL PROTEGIDA (ANP)O SU ZONA DE AMORTIGUAMIENTO, AREA DE
CONSERVACION REGIONAL, SITIOS RAMSAR COLINDANTES O ECOSISTEMAS FRAGILES.

0+93 352296.0 8895943.7 14,189 Agrícol
Yuncachaca 0.05 1703 Yuncachaca

O 7 6 It/dia a

Chullaypamp 4+89 352666.6 8894297.2 17,027 Chullaypamp Agrícol
0.06 2043

a O 9 2 tt/dia a a

Chullaypamp 5+90 352114.7 8893676.0 19,864 Chul/aypamp Agrícol
0.07 2384

o 5 3 O It/dia a a

"Año de la recuperacióny consolidación de
la economíaperuana"
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lit(¡pa Aaltt¡(¡ad A$PectoQh1t)1ental Nledl(1psJio Mellio biol6giC(J lIIlétllo saCia.1

• Emisión de Gases
de combustión. - Afectación de la

• Generación de • Perturbación salud ocupacional.- Acondiciona ruido. «Posibte a la
de fauna - Afectación de lamiento Generación de alteración de la salud local.Instalaciones - terrestre/aéreo

vibraciones calidad de aire. a
auxiliares. Alejamiento de la - Afectación del flujo

a: • Potencial derrame »Posible fauna. migratorio.
~ - Movilización de hidrocarburos deincremento • Afectación • Incremento de la
~

y
Generación de los niveles

por
dinámicadesmovilizaci • depósito de polvo.... residuos sólidos.....

ón de sonoros . sobre follaje. comercial.a:a.. • Uso de terreno a «Posibte Oportunidad deequipos. - Disminución de la
herramientas terceros por afectación de la cobertura vegetal. generación de- ocupación de calidad de

- Alteración del empleo local.y
áreas auxiliares suelos. «Cambio demaquinarias. paisaje y relieve

cobertura y uso
actual de suelo

Cuadro 12. Identificación de impactos ambientales

8. IDENTIFICACiÓN, CARACTERIZACiÓN Y VALORACiÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Fuente: FITSA del proyecto, 2024.

OPERAClONY
MANt¬ NllIIIlENT() _ Operación y funcionamiento.

- Mantenimiento.

- Retiro de equipos, maquinos, cierre de áreas auxiliares, etc.
- Reacondicionamiento de áreas afectadas.

- Operación de Áreas Auxiliares.
- Movimiento de tierras.
- Colocación de material granular.
- Construcción de obras de arte y drenaje.
- Transporte y eliminación de material excedente.

- Acondicionamiento de Instalaciones auxiliares.
- Movilización y desmovilización de equipos, herramientas ymaquinarias.

Cuadro 11. Etapasy Actividades

7. DESCRIPCION DE LAS ETAPAS y ACTIVIDADES

"Año de la recuperación y consolidación de
la economía peruana"



Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

Etapl( AdMdiltl __ a.ambkJÍttlt M6di. fisiaJ MelflO biDi6(JiCD MediDS(leiol
--

• Posible
alteración de la
calidad de aire.

• Posible
incremento de

• Operaciónde Emisión _de gases los niveles de•Áreas presión sonora.
de combustión. • Afectación de la

Auxiliares. Generación de • Posible Perturbación a la salud ocupacional• •
Movimiento incremento de

ruido. fauna • Afectación de la
de tierras. los niveles de

• Generación de terrestre/aére a salud local.
• Colocación vibración.

vibraciones. Alejamiento de la • Afectación del
c: de material Potencial derrame

• Pasible fauna. flujo migratorio.'o •
8 granular. de hidrocarburos

afectación de la • Afectación por • Incremento de la
=> Construcción Generación de

calidad de depósito de polvo dinámicae: depuentes. • suelos.
~ residuossólidos. sobrefollaje. comercial.

• Construcción • Posible8 • Incremento de • Disminución de la • Oportunidad de
de obras de sólidos totales en

alteración de la cobertura generación de
arte y calidad del agua vegetal. empleo local.
drenaje. el agua. superficial

• Uso de terreno a • Alteración del • Cambio de
• Transporte y • Posible

eliminación terceros por alteración.
paisaje y relieve cobertura y uso

de material ocupación de de la calidad del
actual de suelo

excedente. áreas auxiliares agua
subterránea.

• Posible
alteración de la
estabílídad del i

suelo.
(

• Afectación de lo

• Retiro de salud ¡
equipos, • Emisión de gases • Posible ocupoclonat.

• Perturbación a la
maquinos, Generación de alteración de. • Afectación de la

cierre de ruido. la calidad del
fauna salud local. l

áreas Potencial derrame
terrestre/aéreo a

Afectación del..... • aire. •
Q: Alejamiento de la
ffi auxiliares, de hidrocarburos • Posible fauna.

flujo migratorio.
ti etc. Derrame de incremento de • Incremento de la

los niveles de • Afectación por
• Reacondicio aceites y grasas. dinámica

namiento o • Generación de presión
depósito de polvo comercial
sobrefollaje.

de áreas residuos sólidos. sanara. • Oportunidad de
afectadas. generación de

empleo local.

e • Incremento en el

~
confort de los

,

~ Posible
usuarios.

~ • Incrementa en la•c: alteración de seguridad
~ • Emisión de gases la calidad de ambiental.
).. • Operación y Generación de aire. • Afectación por
c: • Afectación de la
'O [uncionamie ruido. • Posible depósito de polvo salud ocupacionalti nto. • Generación de incremento de sobrefollaje.
~ y local.
..... residuos sólidos. los niveles de Generación de~ presión •
O empleo local.

sonora. • Incremento de la
dinámica
comercial.

'.···.1 ...

"Año de la recuperación y consolidación de
la economia peruana"_'_



• Manejo de Residuos Sólidos
• Manejo de Efluentes
• Manejo de áreas auxiliares
• Seguimiento y control
• Asuntos sociales

A continuación, se mencionan las medidas formuladas por el titular:

9. MEDIDAS DE PREVENCiÓN, MITIGACiÓN Y CORRECCiÓN.
Eltitular identifica lasmedidasambientales (prevención, mitigación, correctivas u otra que corresponda) por
cada etapa del servicio, así como los medios de verificación y responsables del cumplimiento de 105

compromisos asumidos.

"Año de la recuperación y consolidación de
la economía peruana"
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(JEStRIN:JQN TOTAL PreciotrEMo 'li VaJql' T'4tQl
JilI1t.1GtlAMAISflB/lROtStl/MIAA § Metrudo Un/terjo SI

I

' __ o

l. GES77DNDELPMAs ··5/36._00
-

0l.01 ESPECIALISTAAMBIENTAL Mes 4,00 5000,00 20000,00

01.03 ESPECIALISTASOCIAL Mes 4,00 4000,00 16000,00

lí. PLANDE MANEJO $()QÓAMBlENTAt,. 5/134.547.89

PROGRAMA DE MINIMIZACION y MANEJO DE RESIDUOS

02.01 SOLIDOS 5/13.332,85
I

02.01.01 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 5/9.332,85

INSTALAClON DE CONTENEDORES TEMPORALES PARA

RR.SS. (PELIGROSOSy NO PELIGROSOS)
Und

5;90,0002. 0l.01. 01 10,00 5;900,00

02.01.01.02 PARIHUELA PARA CONTENEDORESDE RESIDUOSSOLIDOS Und 4,00 5;54,74 5;218,96

SERVICIO DE RECOLECClON y TRANSPORTEDE RESIDUOS

02.01.01.03 PELIGROSOSYNO PELIGROSO
Vje

22,00 5;370,00 S;§.-i40,00

02.01.01.04 SERVICIO DE DISPOSIClON FINAL DE RESIDUOSPELIGROSOS Tn 0,18 5;380,00 5;66,50

SERVICIODE DISPOSIClON FINAL DE RESIDUOSNO
Tn

02.01.0l.06 PELIGROSOS 0,21 5;35,00 5;7,39

02.02.01. MANEJO DE RESIDUOS LIQUIDaS y EFLUENTES 5/4.000,00

02. 02. Ol. 01 INSTALACION DE BAÑOS PORTATILES Mes 5,00 5/700,00 5;3.500,00

02.02.01.02 HOYO SECO Und 5,00 5;100,00 5;500,00

02.02 PROGRAMA DE MANEJO DE RECURSOSNATURALES 5/20.979,97

02.02.01 RIEGO PARA CONTROL DE POLVO m2 38851,80 5/0,54 5;20.979,97

02.03 PROGRAMA DE MANEJO DE AREAS AUXILIARES 5/99.951,87

02.03.01 ACONDICIONAMIENTO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 78087,40 5/1,28 5/99.951,87

PROGRAMA DESEGURIDAD VIAL y SEÑALIZACION

02.04 AMBIENTAL 5/283,20

SEÑALlZAClON TEMPORAL EN LAS INSTALACIONES
Und

02.04.01 AUXILIARES 8,00 5/35,40 5/283,20

Cuadro 14. Presupuesto de Implementación

11. PRESUPUESTO DE IMPLEMENTACiÓN

"Año de la recuperación y consolidación de
la economía peruana"



·_ts¡pa(JN TOTAL pretiQ
"lIJA. ,. '\i tmitatio $i. llalbt 'tlJttJJ

PIl«iIWdÁ/sumilltJGilAMA :§ MetreJiQ

111.
..
P/ANIJEG6StJO/VSocJAI. S/4.411x04

03.01 PROGRAMA DE RELACIONES COMUNITARIAS S/2.149,00

MECANISMOS PARA LA ELABORACION y DIFUSION DE

03.01.01. CODIGO DE CONDUCTA S/120,00

CHARLA DE INDUCCION/CODIGO DE CONDUCTA A LOS
Mes 3

03.01.01.01 TRABAJADORES y POBLACION 5/40,00 5/120,00

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN E INFORMACION

ENTRE EL TITULAR Y/O QUIEN HAGA SUS VECESYLA 5/979,00
03.01.02. POBLACION DELAID

03.01.02.01 AFICHES INFORMATIVOS Und 3 5/21,00 5/63,00

03.01.02.02 LINEA TEl.EFONICA Mes 4 5/79,00 5/316,00

03.01.02.03 PERIODICO MURAl. y BUZON DE SUGENCIA Und 4 5/150,00 5/600,00

__,....._ MECANISMOS PARA LA CONTRATACION DE MANO DE
~ISOSNal(/r.

"v "'4 ;:,,1 03.01.03. OBRAl.OCAl. S/600,00
~ -.¿.

(! .......'N1'f: t.~ CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION DE MANO DE.,.~~.......! Mes 4
G-I!! ~

03.01.03.01 OBRAl.OCAL 5/150,00 5/600,00
.'CI~_ ~'lJ.

O . \"'~
MECANISMOS PARA LA ADQUlSICION DE BIENES y--

03.01.04. SERVICIOS l.OCAl.ES S/450,00

03.01.04.01 DIFUSION RADIAl. Mes 3 5/150,00 5/450,00

03.02 PROGRAMA DE ATENCION DE QUEJAS y RECLAMOS S/100,00

03.02.01 AFICHES INFORMATIVOS Und 1 5/100,00 5/100,00

PROGRAMA PARA LA PARTlCIPACION CIUDADANA y
03.03 COMUNICACIONES S/2.222,04

CONFORMACION DEL COMITÉ DE GESTION SOCIO
Und 1

5/150,0003.03.01 AMBIENTAL 5/150,00_.

~

~~
03.03.02 REUNIONES INFORMATIVAS Und 2 5/500,00 5/1.000,00

:&$ .~~
MEDIDAS DE CAPACITACION, EDUCAClON AMBIENTAL yJ ' Ú S/1.000,00. '.¡,,: r¡) 03.03.03 SEGURIDAD VIAL

'f_¿; .'.!¡"'t
0/-1)' ,,~

<"CíONAl DI; \I.~ 03.03.03.01 CAPACITACION A LOS TRABAJADORES S/1.000,00-
03.03.03.01.01 CHARLAS DIARIAS Diarias 120 5/5,00 5/600,00

"Año de la recuperación y consolidación de
la economíaperuana"



Fuente: FITSAdel proyecto, 2024.

IJ~'IÓN rOTAL PreciD
lTIiM ~ Utli:torloSI. ligio, Total

PIlO61lAMA I SUBPR('JGIlAMA § MetrGtlo

03.03.03.01.02 CAPACITACIONES ESPECIFICAS Mes 4 5;100,00 5;400,00

MEDIDAS DE CIERRERELACIONADO CON EL

03.03.04 COMPONENTE SOCIAL 5;72,04

03.03.04.01 CIERREDE ENTREGA DE LASAREAS AUXILIARES Und 8 5;2,00 5;16,00

03.03.04.02 CIERREDE PAGO A TODOS LOS TRABAJADORES Und 1 5;32,50 5;32,50

03.03.04.03 CIERREDEL PAGO A LOS PROVEEDORES LOCALES Und 1 5;15,04 5;15,04
I

COMUNICACION DE CIERREDE LA OBRA A LAS
Und 1

5;8,5003.03.04.04 AUTORIDADES LOCALES 5;8,50

I -
'IV. ' f1/Af!l ()E Cf)NTIN(¡ENC/A SI¡.7~9;2

04.01 KIT DE PRIMEROS AUXILIOS Und. 1 5;194,92 5;194,92

04.02 EQUIPOS CONTRA INCENDIO Und. 2 5;92,00 5;184,00

04.03 KIT ANTIDERRAME DE COMBUSTIBLE Und. 2 5;120,00 5;240,00

04.04 CONTINGENCIAS ANTE CONFLICTOSSOCIALES Und. 1 5;1.000,00 5;1.000,00

04.05 BANDEJAS METALlCAS Und. 2 5;75,00 5;150,00

11. pUfl'iDEVlélfJlflCiA AMBIENTAL 5/$.698,91

05.01 MONITOREO DE COMPONENTES DELMEDIO FISICO 5;5.698,91

05.01.01 MONITOREO DE LA CALIDAD DEAIRE Pto 2 5;1.270,00 5;2.540,00

05.01.02 GASTOS LOGISTlCOSDEAIRE Glb 1 5;253,00 5;253,00

05.01.03 MONITOREO DE LA CALIDAD DELAGUA Pto 3 5;800,00 5;2.400,00

05.01.04 GASTOS LOGI5T1C05 DE AGUA Glb 1 5;505,91 5;505,91

tll. f1IANDEClERRtDE OBRAS
" 518.85'24'

06.01 REVEGETACION DE AREASAFECTADAS Ha 1,51 5;5.855,70 5;8.852,24

VII AUr()flIZAQQNES y PSl1llllS0S SI800.OO

07.01 USO DE AGUA Und 1 5;400,00 5;400,00

07.02 AUTORIZAC/ON DE EJECUC/ONDE CUERPODEAGUA Und 1 5;400,00 5;400,00

Tata/SI. $1:.t92.1S~OO
1
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ARTíCULO SEPTIMO. - NOTIFICAR, la presente resolucióny copia del informe técnicoa la
Titularde la MunicipalidadDistrital de SanFranciscode Cayran, provincia de Huánuco,región
Huánuco,conformecorresponde

ARTíCULO SEXTO. - PRECISAR, que la Sub Gerenciade Gestión Ambiental y laGerencia
Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, son responsables de la información
proporcionada,así como de la evaluación y aprobación técnica para el otorgamiento de la
conformidad a la Ficha Técnica Socio Ambiental - FITSA, correspondiente al presente
proyecto,objeto de aprobación en el artículo primero de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO.- PRECISAR, que, la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA),
aprobadamediante la presente Resoluciónse encuentrasujeta a las acciones de supervisión
y fiscalizaciónambientalque realice la DGAAM,en cumplimientode las medidas establecidas
en el Plan de Manejo Ambiental contempladas en el presente instrumento de gestión
ambiental, así como aquellas medidas complementarias que surjan en relación a la
modificacióndel referido instrumentoy lasmedidasdispuestasen las acciones de supervisión
del proyecto.

ARTíCULOQUINTO. - DISPONER, queEl titular del proyectodeberá registrar en elaplicativo
informático (https://gavi.mtc.gob.pe/login) las obligaciones ambientales establecidas en el
instrumentode gestión ambiental de conformidadcon lo dispuesto en la ResoluciónDirectoral
N" 509-2019-MTC/16;para tales efectos, deberá solicitar la creación de su usuarioy clave a
travésdel siguiente correo consultasdgaam@mtc.gob.pe.

ARTíCULO TERCERO. - PRECISAR, que la CONFORMIDAD de la Ficha Técnica Socio
Ambiental (FITSA), otorgada mediante el artículo primero de la presente resolución, no
constituyeel otorgamientode licencias,autorizaciones,permisoso demás títulos habilitantes,
u otros requisitos legales con los que deberá contar el Titular del proyecto en referencia,de
formaprevia a la ejecución de las actividadespropuestas.

ARTICULO SEGUNDO. - PRECISAR, que el Titular deberá cumplir con las medidas
ambientalesy sociales establecidas en la FITSA,asimismo,deberá comunicar a la Gerencia
Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental del Gobierno Regional Huánuco, el
inicio de obras, así como elaborar el InformeAmbiental de cumplimiento de las medidasde
prevención,mitigación,correccionesestablecidasen la FITSA.De igual modo, deberácumplir
con las normas generales emitidas para el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes,
emisiones, ruidos, suelos, conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación,
construccióny otros que correspondan.

ARTICULOPRIMERO. - OTORGAR, la CONFORMIDAD a la Ficha Técnica SocioAmbiental
- FITSA para el FITSA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIL/DAD VIAL
INTERURBANA EN LOS CASERIO DE YUNCACHACA - CHULLAYPAMPA - LAGUNA
PICHAHUlLCA DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE CA YRAN - PROVINCIA DE
HUANUCO DEPARTAMENTO DE HUANUCO". Con CUI2609467 presentado por Fernando
FélixManteroCamonesde la MunicipalidadDistritalde San Francisco de Cayran en atención
a los considerandosexpuestos en la presente resolución

SE RESUELVE:

En atención al INFORME W 001210-2024-GRH-GRRNGAlSGGA INFORME TECNICO
LEGALW 0037 - 2024-GRH-GRRNGNSGGA-EEDM-FMSS- KKVB, remite la conformidad
de la Ficha Técnica Socio Ambiental - FITSA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABIL/DAD VIAL INTERURBANA EN LOS CASERIO DE YUNCACHACA -
CHULLA YPAMPA - LAGUNA PICHAHUILCA DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE
CAYRAN - PROVINCIA DE HUANUCO DEPARTAMENTO DE HUANUCO". Con CUJ
2609467; por ello, resulta viable atender lo solicitadoproyectándose la respectiva Resolución
GerencialRegional, conforme corresponde;
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Lo que wane.cbe • UcI.pera su
conocl~ 'i tIInM pe1"Inentes
GOBIERNO ~L HUA1'4UCO

REGíSTRESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

ARTicULO OCTAVO. - TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Gerencia General
Regional; a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, a la Sub
Gerencia de Gestión Ambiental y demás órganos estructurados pertinentes.
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